
 

 
PROFORMA No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

 
Medellín – Antioquia, Septiembre 12 de 2025 

 
 

Señores: 
Transcaribe S.A. 
Cartagena D.T y 
C 

 
 

Referencia: Carta de Presentación de Oferta en el Proceso de Convocatoria Pública No. TC-CP-001-2025. 
 

 
El suscrito a saber: MANUELA DUQUE MEZA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, quien 
obra en calidad de representante legal de COMERCIAL INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y MAQUINARIA SAS – NAVITRANS SAS 
identificada con NIT 890.903.024 - 1, en adelante el “Proponente”, presento una Oferta seria, formal e irrevocable 
para participar en el PROCESO POR CONVOCATORIA DE TRANSCARIBE EN SU ROL DE OPERADOR No. CP-001-2025., 
adelantada por Transcaribe S.A. para seleccionar al proveedor y contratar la "COMPRAVENTA DE BUSES TIPO 
ARTICULADO DUAL, PADRÓN Y BUSETÓN CON TECNOLOGÍA DE CERO Y BAJAS EMISIONES PARA LA PORCIÓN 
DOS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS - 
TRANSCARIBE", en los términos previstos en el Análisis Preliminar que rige el proceso de contratación, en 
el respectivo contrato de suministro, y demás documentos del proceso, en las normas civiles y 
comerciales, en el Manual de Contratación de la entidad en su rol de operador del sistema, y las 
demás normas que conforman el régimen legal de la CONVOCATORIA PUBLICA DE OFERTAS. 

Nuestra oferta es la siguiente: 

LA OFERTA ECONOMICA TOTAL CORRESPONDE A LA SUMA DE: $ 63.600.000.000 (sesenta y tres mil seiscientos 
millones de pesos.) M/L 

Nota: La oferta económica desagregada se encuentra visible a FOLIO 16 de la carpeta OFERTA ECONÓMICA, 
cuyo contenido corresponde a la PROFORMA No. 7. 

LA OFERTA RESPECTO A LAS CONDICIONES DE CALIDAD SE ENCUENTRA VISIBLE A FOLIO 13 de la carpeta CAPACIDAD 
TÉCNICA Y DE CALIDAD, cuyo contenido corresponde a la PROFORMA No. 8. 



 

LA OFERTA RESPECTO AL ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SE ENCUENTRA VISIBLE A FOLIO 5 de la carpeta 
CAPACIDAD JURÍDICA Y FINANCIERA , cuyo contenido corresponde a la PROFORMA No. 3. 

 
 

PUNTAJE ADICIONAL POR ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
 

Número total de trabajadores de la 
planta de personal del 

proponente. 

Número de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Ofrecimiento (señale con una 
“X” la opción ofrecida) 

Entre 1 y 30 1  
Entre 31 y 100 2  
Entre 101 y 150 3  
Entre 151 y 200 4  
Más de 200 5  

 
NO SE OFRECE 
 
CRITERIO ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

 
ASPECTO OFRECIMIENTO (señale con una “X” la opción 

ofrecida) 
Persona Jurídica en la que más del cincuenta por 
ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación pertenecen a mujeres y 
los derechos de propiedad hayan pertenecido a 
estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

 

Persona Jurídica con por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo, 
son ejercidos por mujeres y éstas han estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del presente Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. 

 
 

 
X 

Persona natural mujer que ha ejercido 
actividades 
comerciales a través de un establecimiento 
de 

 



 

 
comercio durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección. 

 

Asociaciones y cooperativas, en las que más del 
cincuenta por ciento (50%) de los asociados, son 
mujeres y la participación haya correspondido 
a estas durante al menos el último año anterior a 
la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

 

 
En relación con la Propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

1. Que en nuestra calidad de Proponente conocemos y aceptamos el contenido de todos los 
documentos del proceso, tuvimos la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a 
los mismos, y recibimos de TRANSCARIBE respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del proceso de contratación de 
la referencia. 

3. Que la propuesta es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al Proponente que 
represento, por un término no inferior a 90 días calendario, contados a partir de la fecha de cierre 
de la Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

4. Que declaro bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en la legislación 
colombiana, que ni el Proponente, ni ninguno de sus integrantes se encuentran incursos en algunas 
de las causales de: i) inhabilidad y/o incompatibilidades determinadas por la Constitución Política, la 
Ley o el Pliego de Condiciones, ii) ni se encuentran incursos directamente, ni su equipo de trabajo y/o 
sus directivos en conflicto de intereses. 

5. Que los datos del Proponente y de quien suscribe la propuesta son: 
 
 

Que el nombre del Representante Legal del Proponente, dirección, teléfono, fax y correo electrónico son los 
siguientes: 

Nombre: Manuela Duque Meza 

Dirección: Calle 11 sur No. 50 – 50 Medellín – Antioquia 

Teléfono: 311 3795780 – 300 4742075 

E-mail: svalencia@navitrans.com.co jortizm@navitrans.com.co 

mailto:svalencia@navitrans.com.co
mailto:jortizm@navitrans.com.co


 

6. Que la propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos 
en el Pliego de Condiciones y en la ley. 

7. Que los vehículos propuestos en la oferta cumplen con la totalidad de los requisitos y 
especificaciones técnicas del Anexo 3 de la Convocatoria Pública. 

8. Que el Proponente acepta expresa y explícitamente que cualquier omisión, contradicción o 
declaración de la propuesta debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los 
términos y condiciones del presente proceso de selección. 

9. Que el proponente ha realizado a su entera satisfacción, todas las evaluaciones e inspecciones 
(físicas y de documentos) necesarias para presentar la propuesta. 

10. Que aceptamos y asumimos por nuestra cuenta y riesgo que podemos no resultar adjudicatarios 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Pliego de Condiciones, así como todas las 
cargas, costos que de cualquiera de dichas circunstancias se derive. 

11. Salvo por la información relacionada a continuación, respecto de la cual se manifiesta la fuente legal 
que justifica su confidencialidad, el Proponente declara que, de acuerdo con la ley colombiana, la 
Propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial y que Transcaribe está facultado para 
revelar dicha información a sus agentes, sus asesores, a los demás Proponentes o participantes 
en el proceso de contratación, y al público en general, sin reserva alguna y a partir de la hora en que 
venza el plazo para presentar Propuestas en la Fecha de Cierre. 

 
Información confidencial Norma que la justifica 

Estados Financieros Política interna de la compañía 
 

12. Que no existe ninguna falsedad, error u omisión en la propuesta del Proponente. 
13. Que se anexa de manera completa e íntegra, en los términos previstos en el Análisis Preliminar, 

la documentación necesaria para evaluar la propuesta. 

14. Que el proponente anexa la Garantía de Seriedad de la Propuesta exigida en el pliego de condiciones 
15. Que el Proponente se obliga a suministrar, a solicitud de Transcaribe, cualquier información 

necesaria para la correcta evaluación de esta Propuesta, dentro del término que se conceda 
para ello. 

16. Que la presente Propuesta consta de 16 folios distribuidos en 3 fólderes. 
17. Que el Proponente, y cada uno de sus integrantes, de ser el caso, se encuentran a paz y salvo por 

concepto de obligaciones laborales y aportes parafiscales a sus empleados en Colombia a la 
Fecha de Apertura, lo cual se acredita con los documentos de soporte incluidos como anexo de la 
PROFORMA No. 3. (Artículo 50 de la Ley 789 de 2002). 

18. Que el Proponente, y cada uno de sus integrantes, de ser el caso, no se encuentra incurso en ninguna 
causal de disolución y/o liquidación; ni me encuentro adelantando un proceso de liquidación 
obligatoria o concordato; y que no se encuentra en proceso de reestructuración según lo previsto 
en la Ley 550 de 1999. 



 

19. Que en el evento de resultar favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato en la fecha 
prevista para el efecto en el cronograma que rige el proceso de contratación, aceptamos cumplir 
el objeto de este proceso en los términos y dentro de las condiciones establecidas en el pliego 
de condiciones y los documentos que lo conforman, comprometiéndonos a cumplir con nuestra 
propuesta y dentro de las especificaciones, condiciones y plazos exigidos y a suscribir a nombre y 
a completa satisfacción de TRANSCARIBE S.A., todas las garantías exigidas. 

20. Que recibiremos comunicaciones y/o notificaciones en el correo electrónico o en la siguiente 
dirección: 

Nombre: Manuela Duque Meza 

Dirección: Calle 11 sur No. 50 – 50 Medellín – Antioquia 

Teléfono: 311 3795780 – 300 4742075 

E-mail: svalencia@navitrans.com.co jortizm@navitrans.com.co 
 
 

 
Atentamente, 

 

 

Representante Legal 
C.C No: 43.273.825 de Medellín – Antioquia 

 

 

 

mailto:svalencia@navitrans.com.co
mailto:jortizm@navitrans.com.co

